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1.948 REAL DECRETO 264011985, de 18 de diciembre, por
el que se modifica rl número uno del 'arJícu/o 6. /) del
Real Dec,elo 201011981, tiR 3 de agosto, sobre Medj·
das tiR.Recom·ersián del Sector TextiL

• v· < •

El Real Decreto 2010/1981, de 3 de a~osto, sobre Medidas de
Reconversión del Sector Textil. ha cOMtltuido,et:isus ya c,uatro
años de vigencia, el eauce a través del cual numerosas empresas del
sector han aderuado sus estructuras a unas crecientes exigencias d~

competitividad.
La terminación ordenada de la reconversión :textil, ex.ige que el

plazo de .presentación de programas de reconversión, resulle
coherente con la vigencia de las medidas a.aplicar sin que deba
limitarse por ello la posibilidad de aplicación de aquellas que'
coad) uven a conseguir la fle?l.ibilidad que las Empresas del sector

-puedan requerir.
En s~ virtud, a propuesta de los Ministerios de Economía y

Hacienda. Trabajo y Seguridad Social e Industria y Energía, previa
deliberación del Consejo de ;Ministros en su reumón del día 18 de
diciembre de 1985,

D:lS.PO N G O:

Artículo 1.° Se modifica er número uno del artículo; ~.o dd
Real Decreto 2010/1981, de3 de agosto, que queda redactado de
la siguiente' forma: .

«El plazo, d'e presentación- de solicitudes.....de aprobación de
---programas de,reconversióñ de empresas textil~. de confección y

fabricantes de fibras químicas finalizará el 31 de enero de 1986.
'No obstante, .excepcionalmente, podrá solicitarse hasta el31 de

diciembre de 1986:

a) .La aplic~ión di médidas de s~spensión de la relación
i¡aboral o reducción de jornada derivadas de la declaración, de .
industria de temporada o de un desajuste coyuntural entre la oferta
y la demanda. " .

b) La modificación de, los programas aprobados siempre que
no afecte sustancialmente su contenido».

Art. 2.0 ti presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dado"" Madrid a 18 de diciembre dé 1985.
JUAN CARLOS R..

Et Ministm·df" fa Prnidt'flria.
JA ViER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

1949 REAL DECRETO 9711986, de 10 de enero, por el
qur se desarrolla' el apartado 1.7 de la disposición
adieiortal Íto>ena de la Ley 3011984, de 2 de agosto,
porla queje crea el Cuerpo Superior de Inspectores de

. 'Trabajo Y SegurUiJuJ Social.

La disposición adicional novena, apartado 1.7 de la Ley
30/1984, de 2 de agQ5to, de Medidas para la Reforma de la Función

. Pública, creó el Cuerpo S~rior de Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social en el que se Integran los funcionarios penenecien~
tes a la Escala Técnica del Cuerpo de Inspección de Trabajo y el
personal funcionario del Cuerpo de Controladores de la Seguridad
Social que estuviera en posesión de la titulación superior corres
pondiente en la entrada en vigor de dicha Ley.

La ,int.egraciRn de Jos f\,l;ncionarios referidos ea el nueVQ Cuerpo
requiere la ree-ulación de diversos aspectos en materia de ordeaa
ción de dicba mtegración y de desempeña de puestos de trabajo.. así
como abordar determinadas cu.estiones refendas a la actuación de
lOs órganos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

[n sU virtLld, a iniciativa del Ministerio de Trabajo y Seguri9ad
S'ocial, y a propuesta del Mini'steriq de la Presidencia con informe
favorabl~ de Ia.. Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el
Consejo de Estado. y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 10 dt -enero de 1986,

DI S PONG-O:

Anículo 1.° l. El Cuerpo Superior de Inspectores deTrabajo '
y Se1luridad Social, creado por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas parata Reforma de-·la Función Públiéa y adscrito al
Ministerio de -Trabajo y Seguridad Social, se .rorm~ con los
funcionarios procedentes de la Escala Técnica del Cuerpo Nacional
de Inspección de Trabajo, "integrada en aquél, y con la integ'ración
del personal funcionario del Cuerpo_de Controladores de la
Seguridad SOCial en posesi'ém -tle la titulación académica superior
~:ra~.~n~_:~,~l~~.en~?_de ent~,da envi.gor de la. menci~-

. '. '.¡' '. .

2.' Los funcionarios a que se refiere el apartado anterior se
incluirán en la relación de funcionarios· del Cuerpo Superior de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social de acuerdo con su
anti&úedad en sus respectivos Cuerpos, determlnada por la fecha de
ingreiO o integración en los mismos.

Art..2.0 1. "La relación de puestos de trabajo de las distintas
unidades administrativas de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social incluirá la denominación y caracteristicas esenciales de los
puestos. las retribuciones complementarias Que tengan a¡igoadas y
los requisitos exigidos para w desempeño. .
, 2. Se adscnbirá en exclusiva al Cuerpo Superior de Inspecto
res de Trabajo y Seguridad Social Jos puestos propios y específicos
de la función de inspección de trah;jo. a tenor de lo eliota}Jlecido en
los Convenios de la Organi.zacióó

7

Internacional de Trabajo de JI
de julio de 1947,25 de junio de 1~69 y 26 de julio de 1985.

La provisión de puestos de trabajo adscritos co. exclusiva a
funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo )1
Seguridad Social se efectuará por los procedimientos previstos en
el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Las plazas vacantes de puestos de trabajo adscritos en exclusiva
a funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social se incluirán en la oferta de empleo publico, en los
términos previstos en el articulo 1_8 de la Ley 30/1984. de 2 de
agosto.

DISPOSICIONES ADIC'IONALES

Priniera.-las funciones de inspección activa de aquellos funcio
nario!l que ocupeh pu~tós de trabajo adscritos al Cuerpo Superior...
de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. se ejercerán con
forme a las directrices emanadas de la Dirección General de la
Impe<;eión de Trabajo y Seguridad Social y de los Jefes de las
Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social. cumpli·
mentando dichos funcionarios los servicios que les encoiniende la
autori~ad competente.

Segunda.-Las competencias y facultades atribuidas por la legis
lación vigente a la Inspección de Trabajo y al Cuerpo de Controla·
dores de la Seguridad Social serán asumidas -Por los- árganos de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social que desarrollarán la
totalidad de las funciones y competencias previstas en el ordena
miento jurídico en matena de inspección. vigilancia y control
regl2mentarios respecto al cumplimiento de las normas sobre
Trabajo, Seguridad Social. Emplet> y Emigración. Protección de
Desempleo, así como de las condiciones de seguridad e higiene en
el Trabajo y demás leyes sociales.
. Tecera.-Las disposiciones vigentes en materia de procedi
miento oontenidasen el DeCreto 1860/1975, de 10 julio, y de
actuación y facultades·en el Reglamento de la Inspección de
Trabajo en el Decreto 21'22/1971, de 23 de julio. serán de
aplicación a las actuaciones de los órganos de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.. .

Cuarta.-Según lo dispuesto en la disposición adicional decimo·
tercera de la Ley 30/ J984. los funcionarios pertenecientes a los
Cuerpos Que se mtegren en el Cuerpo Superior de Inspección de
Trabajo y Seguridad Social conservarán el régirnl'n dc Seguridad
Social. Que tuvieran a la entrada en vigor de la misma. ._

Quinta.-De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo
del artículo 27 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. los funcionarios
pertenecientes a la Escala Provincial del Cuerpo Nacional de
Inst>ección de Trabajo declarada- a extinguir por Ley de 17 de julio
de 1958, desempeñarán las funciones propias del órgano de
mspección al que figuren adscritos.

Las ,funcionarios per1en~cient~s'-il' Idicha Escala Provi.ncial
podrán acceder al Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social cuando posean la titulación adecuada. en los
términos previstos en el artíeulo 22 de la Ley 30/1984. de 2 de
agosto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Hasta tanto no -se produzcan las transferencias y
habilitaciones de créditos prewpuestarios que resulten procedentes
para el cumplimiento de este Real ~creto. los funcionarios
procedentes de los Cuerpos, que 5e extin$ucn. percibirán sus
retribuciones con cargo a los presupuestos respectivos de sus
Administraciones de origen.-·. _ > •

, Segunda.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Real
Decreto, los funcionarios que se integran en el Cuerpo Superior de
Inspectores de Trabajo 'y Seguridad Social, conservarán inicial
met1te su ád~ripción geográfÍca provincial

DISPOSIC'ION FINAL

~.I; ·Se- autoriza a los'-Minislerios de la. Presidencia, Trabajo y
. Seguridad Socw para dictar, en el ámbito deSlls respeclJvas


